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ACTA SESIÓN DE CONCEJO Nº 35/2009 EXTRAORDINARIA 

 
 

En Laja, a 14 de agosto de 2009, siendo las 10:12 horas, en la sala de  Reuniones 
de la I. Municipalidad de Laja, en nombre de Dios, se abre la sesión de Concejo 
Municipal Nº 35/2009 Extraordinaria, la que es presidida por el Sr. Alcalde, don Vladimir 
Fica Toledo, contando con la presencia de los (as) Concejales (as) señores (as) Joaquín 
Sanhueza Villamán, Pedro Urra Parada, Luis Espinoza Arroyo, Elia Alarcón Barrales y 
Héctor Jara Vilches. Además de la presencia del SECPLAN, don Francisco Jiménez Villa. 

 
Actúa como Ministro de Fe del Concejo, la Secretaria Municipal, Sra. Jaquelina 

González Díaz. 
 
Sesión Extraordinaria convocada, mediante carta de fecha 13 de agosto de 2009.  
 
TABLA: 
 
Recibir el Gabinete Provincial de Gobernación Provincia de Bío Bío 
 
Se encuentran presentes don Esteban Krause Salazar, Gobernador Provincial; don Juan 
Mellado Quintana, Delegado Provincial SERVIU; don Alex Utreras Ramírez, Delegado 
Provincial de Vialidad; don Gonzalo Valladares Tapia, Delegado Provincial Seremi de 
Salud Bío Bío; doña Any Quintana Mejías, en representación del Director del Servicio de 
Salud,  Unidad de Modelo de Atención Primaria, don Ramón Espinoza Rocha, en 
representación del Director Provincial de Educación. 
 
Sr. Alcalde, señala que esta sesión Extraordinaria fue solicitada por el Sr. Gobernador, 
como una reunión de trabajo para conversar sobre los Proyectos, temas pendientes. 
Les agradece la preocupación por la comuna, 
 
Sr. Krause, manifiesta que la idea es intercambiar opiniones, situaciones que pudieran 
estar viviendo, conocer Programas y acciones que se hacen realidad en la comuna de 
Laja, principalmente tema desempleo. De acuerdo a ello da la perspectiva inversión 
privada a corto plazo por parte de la CMPC. 
Agrega que las acciones del Estado, la asistencia de protección social, están 
caminando hoy casi en plenitud, que pueden estar siendo usados. 
Con el tema del desempleo hay problema, ya que es casi un 12% doble histórico 
promedio, hay una cantidad de familias que lo está pasando mal, es ahí dónde la red 
social del Gobierno está trabajando, tales como la entrega del bono de M$ 40.- Señala 
que en conversando con la Cámara de Comercio, han señalado que bajó poco las 
ventas, está en una situación aceptable. 
Cree que actualmente con el sistema de protección social, al que tienen derecho a 
ser usado, ha cambiado la situación, como lo ocurrido en la crisis de los 80. 
- Recuerda que también hubo un aumento de pensión básica, además de quienes 
pueden acceder a una pensión. 
- Considera necesario el aprovechamiento de la inversión privada que se hará en Laja, 
fortaleciendo el comercio local. 
- Recuerda que hubo un aumento del F.C.M., para palear los problemas producidos en 
la comuna. 
 
Sr. Utreras, Delegado Vialidad, señala que se está trabajando en la Programación 2010, 
se ha incorporado la posición del Municipio. 
Manifiesta que la obra más emblemática es el Puente, como parte de la conexión Laja 
con Concepción, que se está analizando este año, Puente sobre río Laja, ejecución 
que se tienen programada iniciar en el verano, con una inversión de $13.000 millones y 
un plazo de ejecución de 3 años. 
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Se ha hecho una inversión por el año de aproximadamente $100 millones, y Laja 
normalmente es una comuna cubierta con sus necesidades. 
Respecto de la conservación de caminos, las obras se recepcionan de acuerdo a la 
programación mensual que presenta la Empresa para pagar el servicio. Agrega que la 
promesa del servicio es apuntar a tener conectividad durante todo el año. 
Indica que el Consejo Regional aprobó inversión para 4000 cubos para ripiar, esta 
considerada Laja, que se colocan aproximadamente 3000 en el camino Laja – Santa 
Elcira. 
Asevera que la idea es transparentar el programa que tiene el servicio, requiriendo las 
necesidades a las comunas. 
 
Sr. Sanhueza, consulta por la existencia de mejorar el estado de la ruta Q-90. 
 
Sr. Utreras, indica que se licitó la mitad, la otra etapa está en Programa Regional, 
espera sea para el próximo año, solicita apoyo en gestionar el tema. 
 
Sr. Urra, indica que ese camino especialmente será utilizando en temporada de 
ejecución de la inversión privada de CMPC. 
 
Sr. Gobernador, manifiesta que si bien el camino Q-90 está malo, pero él debe 
considerar las prioridades a nivel provincial, como el hecho de que no existe 
conectividad en sector Cordillerano, necesidades que tienen que competir con la 
regional. Agrega que la ventaja de la Q-90 es que se tiene el proyecto, por lo que 
debe haber reparación de los tramos más críticos. 
 
Sr. Utreras, señala que podría proponerse a CMPC, considerar un aporte de unos $500 
millones,  para incentivar al Ministerio a financiar la otra etapa de la ruta Q-90. 
 
Sr. Mellado, indica que en el caso del MINVU, la inversión privada que comprende uso 
calles, tienen una mitigación con cargo a la obra, haciendo un aporte o que le 
rebajen de los pagos tributarios. 
 
Sr. Alcalde, señala que como Municipalidad Proyecto CMPC pasará sin problemas, una 
vez aprobado, pedirá que aporte para la comunidad, tiene claro que el sistema 
público cuando ha invertido en la comuna con monto tan fuerte, pasará al menos 2 
años en que no harán otra inversión de envergadura, hay bastantes necesidades. 
Consulta por la forme de control del peso de camiones, como en camino Q-34, que se 
instalan para el ingreso. 
 
Sr. Utreras, señala que hay 2 balanzas en la región, que el problema no es la compra, 
sino que el problema es la mano de obra que se requiere para su traslado y 
funcionamiento, por lo que se puede hacer convenio con Municipalidad. 
 
Sr. Mellado, Delegado Provincial SERVIU, señala que se ha hecho un trabajo de 
erradicar los últimos campamentos, otros son los programas tradicionales que pasan 
por las EGIS, que en el caso de Laja el Municipio es EGIS.  
Indica que Laja, como la provincia, ha sido bien beneficiada con Pavimentos 
Participativos. 
 
Sr. Gobernador, consulta cuántas viviendas se están construyendo. 
 
Sr. Alcalde, señala que son 160 viviendas de erradicación Carrera y 60 viviendas de 
otros Proyectos. 
 
Sr. Mellado, consultado por aprovechamiento de la mano de obra de Laja para este 
tipo de proyectos, manifiesta que las empresas se han encontrado con maestros 
chasquillas, no siendo factible su contratación, por lo que las empresas no se arriesgan 
a ser multado. Agrega que se está en la etapa final del proyecto de la erradicación 
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Carrera, luego se tiene que solucionar el tema del Sector Carrera, para que no se 
transforme en otro campamento. 
Asevera que no se visualiza más inversión este año para programas. Respecto a 
proyectos de patrimonio, es difícil encontrar empresas que quieran dedicarse a realizar 
proyectos distintos por cada familia beneficiada. 
 
Sr. Gonzalo Valladares, señala que pertenece al Área Ambiental del Servicio de Salud 
Bío Bío, da a conocer las áreas de funcionamiento que dependen de su Unidad. 
 
Sr. Gobernador, consulta cómo se maneja el tema de la influenza humana en Laja. 
 
Sr. Valladares, señala que la provincia, es una de las pocas del país que tuvo un 
manejo adecuado del tema de la pandemia, de los 11 fallecidos a causa de ella en la 
región, no hubo en la provincia, en donde se hizo un trabajo conjunto con los sistemas 
de salud municipal. 
 
Sr. Jara, plantea los problemas provocados por la Planta de Tratamiento Aguas 
Servidas, especialmente en verano. 
 
Sr. Valladares, señala que los problemas se producen por un manejo inadecuado por 
parte del servicio sanitario. 
 
Sr. Gobernador, consulta respecto al tema de la basura en la comuna. 
 
Sr. Valladares, señala que el vertedero que existe en Monteáguila, fue clausurado hace 
dos años, el dueño pidió plazo para presentar proyecto alternativo, no cumplió, por lo 
que se dejó sin efecto resolución que autorizaba, se selló su ingreso, pero este sello fue 
violado hace un año, se reselló el ingreso, y hace un par de semanas se informaron que 
habían abierto otro portón. 
Manifiesta que saben Laja tiene el contrato con esa empresa, por lo que sería 
conveniente buscar otros lugares en dónde hacerlo. 
Reitera que, desde el punto de vista formal, ese Vertedero de Monteáguila está 
clausurado. 
 
Sr. Gobernador, considera bueno que Laja analice qué se están haciendo con los 
deshechos domiciliarios de Laja, por la situación del cierre vertedero Monteáguila. 
 
Sr. Alcalde, señala que hay acuerdos escritos difíciles de deshacerlos. 
 
Sr. Valladares, indica que ellos han analizado los diferentes contratos que mantienen 
las comunas con las empresas que prestan los servicios, los que consideran muy 
simples. Cree urgente y necesario contratar otro relleno o vertedero autorizado. 
 
Sr. Espinoza, expresa que Laja tienen una laguna valiosísima, pide apoyo para 
conservarla limpia, especialmente por residuos que puedan dañarla. 
 
Sr. Valladares, manifiesta que una Ordenanza municipal puede ser la mejor 
herramienta para ello. 
 
Sr. Ramón Espinoza, de la DEPROE, señala que en educación, están los temas de la Ley 
SEP 1º a 5º básico, Plan de mejora de los colegios, el programa Yo elijo mi P.C., que 
deben inscribirse los alumnos, JUNAEB hace selección de alumnos 6º para 7º, este año 
en la provincia son 1200. También se procedió a la entrega de implementación 
deportiva. 
 
Sr. Sanhueza, pregunta por construcción CEIA. 
 
Sr. Alcalde, sugiere al Sr. Sanhueza tratar esos temas de manera interna. 
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Sr. Sanhueza, se retira a las 11:25 horas, señalando que lo hace por la falta de respeto 
del Alcalde. 
 
Sr. Alcalde, señala al Sr. Gobernador, que se tiene preparada una presentación con las 
iniciativas de inversión que se proyectan. 
 
Sr. Francisco Jiménez Villa, SECPLAN, expone la presentación de la presentación que 
contienen algunas iniciativas de inversión que este municipio pretende postular 
durante 2009. (Presentación adjunta) 
 
Sr. Alcalde, comenta que una de las iniciativas que se tienen como prioritarias es la 
Consulta Municipal para atención rural. 
 
Sra. Any Quintana Mejías, Asesora en la Dirección del Servicio de Salud, señala que es 
necesario contar con la autorización del Servicio de Salud, a pesar de que la ley 
faculta al Alcalde instalar Servicio de Atención adicionales al Servicio de Salud, pero 
éstos deben ser con fondos Municipales, en el caso de Laja, tiene un financiamiento de 
M$ 130 millones anuales concepto per cápita más ingresos por los diferentes programas 
por la cantidad de 180 millones de pesos. 
Respecto Diseño reparación Hospital Laja, está aprobado el Proyecto por $ 5.500 
millones, eso está en etapa de diseño, siendo su licitación aproximadamente en julio o 
agosto 2010. 
 
Sr. Gobernador, cree que antes de inaugurar el Hospital Víctor Ríos Ruiz, se debiera 
tener solucionado el tema de los otros hospitales, como el de Laja. 
 
Sra. Quintana, indica que la normalización del Hospital Víctor Ríos Ruiz, tiene un plazo 
de 3 años aproximadamente. 
 
Se da término a la Sesión de Concejo Nº 35/2009 Extraordinaria, a las 11:45 horas. 
 
 
 
 
 
 

Jaquelina González Díaz 
Secretaria Municipal 

 
 
 
 

OBSERVACIONES AL ACTA SESIÓN DE CONCEJO Nº 35/2009 EXTRAORDINARIA 
14 de agosto de 2009 

 
 
Sr. Espinoza, en página 3, párrafo 15 cuando dijo respecto del apoyo para la laguna, se 
refería a Proyecto futuro. 
 
Sr. Jara, en página 3, párrafo 6, al plantear problemas de Planta Tratamiento Aguas 
Servidas, especialmente en verano, se refería a la planta de ESSBIO, además que en la 
respuesta el Sr. Valladares se comprometió a una mayor fiscalización. 
 
Se aprueba acta de sesión de Concejo Nº 35 Extraordinaria con observaciones. 


